RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001579, Ent. N° 4251/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el ajuste paramétrico estimado de la Licitación Pública Nº21/2013 para la “Construcción del Tramo II del Anillo Perimetral de Maldonado, entre Ruta 39 y Puente de la Barra Leonel Viera”;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 1156/2014 de fecha 10.02.14 el Intendente adjudicó el llamado a la empresa Molinsur S.A., ascendiendo el gasto a la suma de $ 589:252.729,99 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que este  Tribunal en Sesión de fecha 19.03.2014 acordó  observar  el gasto en virtud de considerar que: a) el Pliego Particular de Condiciones, al exigir que en la propuesta se agreguen documentos no vinculados directamente a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la propuesta, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF; y b) no existir disponibilidad presupuestal suficiente en el objeto de imputación del gasto, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 02695/2014 de fecha 31.03.14 el Ordenador dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha  30.4.14;

4) que en la oportunidad con fecha 11/7/14 se imputa la suma de $ 37:300.000 correspondiente al ajuste paramétrico estimado, con cargo al rubro 5387 Aux 5105225150-5387, el que no cuenta con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones remitidas refieren a una nueva imputación, la que deriva de un gasto oportunamente observado por este Tribunal por razones de carácter insubsanable (Resultando 2), lo que irradia sus efectos a la presente;
2) que asimismo, el presente gasto contraviene el Artículo 15 del TOCAF por no contar con disponibilidad en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Ar​tículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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